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  CONCURSO ABIERTO Nº 1391 P/22

LICENCIADO/A EN TRABAJO SOCIAL

SEGUNDA CITACIÓN A VERIFICAR REQUISITOS OBLIGATORIOS

En el asunto del mail deberá figurar su nombre y apellido.

Documentos que deberá contener el mail:

1) Cédula de identidad vigente (escanear de ambos lados)

2) Credencial cívica (escanear de ambos lados)

4) Declaración jurada firmada de copia fiel de original (se adjunta en sección Documentos)

5) Carné de salud vigente

LA INFORMACIÓN DE IDENTIDAD INCLUÍDA EN EL PRESENTE LISTADO ES LA SUMINISTRADA POR LOS 
POSTULANTES AL MOMENTO DE SU INSCRIPCIÓN, SIENDO LA MISMA DE SU EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD.

Se comunica a los/as ciudadanos/as sorteados/as en el Concurso, que la segunda verificación de 
requisitos obligatorios se hará por correo electrónico del 13 de diciembre de 2022 desde la hora 
10:00 y hasta el 16 de diciembre de 2022 hasta la hora 15:30. Deberán enviar la documentación, 
tal como se establece en las bases a la siguiente dirección de mail.

1391.trabajosocialzafral@imm.gub.uy

3) Título de Licenciado/a en Trabajo Social o Asistente Social expedido, revalidado o reconocido por 
la Universidad de la República o Título universitario equivalente de 4 (cuatro) o más años de 
duración, expedido por instituciones privadas avaladas mediante reconocimiento del M.E.C 
(escanear de ambos lados)

4) Experiencia laboral profesional comprobada en participación de ejecución de políticas públicas 
vinculadas al hábitat y la vivienda social mayores a 1 año, debidamente documentadas

La recepción de los documentos se hará únicamente por correo electrónico durante los 
días y horarios señalados y sin excepciones. Los correos enviados fuera de fecha no 
serán contemplados, quedando el/la ciudadano/a eliminado/a del proceso.
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Posición en el sorteo Cédula de Identidad

151 4749380-2

152 3984880-9

153 4881231-4

154 4734833-8

155 4895432-2

156 4731309-4

157 5455954-4

158 5121555-3

159 5034366-8

160 4228589-2

161 4883795-6

162 5188391-2

163 4914598-6

164 4738577-0

165 4902190-4

166 4495899-8

167 5492861-8

168 4785934-1

169 5116325-7

Todos los documentos deberán ser escaneados conservando la nitidez (legible) y 
quedando la hoja en posición vertical, permitiendo la lectura de izquierda a derecha.

Quien no envíe la documentación (escaneada) en el plazo establecido, quedará 
automáticamente eliminado/a del concurso.
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